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ACUERDO DE CONCEJO N" o,12 .202&Mocc

Ceno Colorado, 20 de abrildel 2026.

EL ALCALDE OE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL OE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Conceio de la [¡uniciDal¡dad Distntal de Cerfo Colorado, en Sesión Ordinana N' 007-2026-f/DCC de fecha 16 de abril

del 2026, trató la mo;¡ón de apoyo a favor de la Institución Educativa LE.l. 'NlÑoS DE LA ESPERANZA".

C0NSIDERAt{D0l

Que, la f.,lunicipal¡dad, conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado y los art¡culos I

y ll det Tituto Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, es elgobiemo promotor del desarollo local, con

personeria juridica de der€cho público y con pl€na capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomía politica,

económica y administrativa en los asunlos de su comp€tenc¡a y tiene como fnalidad la de representar al vecindario, promover la

adecuada prestac¡ón de los sefvicios públ¡cos y el desafrollo inlegral, soslen¡ble y aÍnónico de su chcunscripc¡Ón.
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Oue, el numeral 123.1 del articulo 123' d€l Texto Ún¡co Ordenado de la Lay del Procedimiento Administrativo G€neral,

aprobado con Oecreto Supremo N" 004-2019-JUS, prescribe que por la facultad de fomular peticiones de gracia, el adminislrado

p¡ede solic¡lar al titular d€ la enüdad competente la emisión de un aclo suieto a su discrecionalidad o a su libre aprec¡aciÓn' o

¡restación de un serv¡ciocuando no cuenta con olro titulo ieg al especifico que permila exigirlo como una petición en ¡nterés particular.

eue, el articulo 41'de ta Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, gstatuye que los acuerdos son decisiones, que

toma elmncejo, referidas a asuntos esp€cifcos de interÉs público, vecinalo institucional, que expresan la voluntad delÓrgano de

gobierno para practicar un deteminado acto o suj€taFe a una mnducla o noma institucional

Oue, en elnumeral5 del articulo S2' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, normaque las municipalidad€s

en materia de educación li€nen como comp€tencia y función compartida con el gobismo nacional y el gobierno regional, conslruir'

equipary mantener la infraestructura de los locales diucativo de su jurisdicc¡ón de acuerdo al Plan de Desarrollo Regional concertado

y al presupuesto que se le asigne.

Oue, elartícuto 87. de la Lsy Orgán¡ca d€ l\4unicipalidades, Ley N" 27972, anota que las municipalidades provinciales y

distritales, para cumplir su in de atender las neces¡dades de los vecinos, podrán eiercer oÍas lunciones y compelenc¡as no

esr.¡ieciOai erpecinó4gnte en la presente ley a en leyes especiales, de acuerdo a sus posib¡lidades y en tanlo dichas funciones y

competencias no eslén rsseNadas exprcsamenle a otros oQanismos públicos de nivel rog¡onal o nacional.

Oue, elsub numeral3 delnumeral2.l delarticulo2" dolDecreto Legislativo d6lSistema Nacionaldo Presupuesto Público'

oecreto Legislativo N " 1 440, contempla que toda disposición o acto q ue implique la fealización de g astos deb€ cuanlmcar su efecto

iJbre et lrisupuesto, oe modo que se sujete en forma est¡cta al crédito pf€supuesla o autorizado a la Entidad Pública'

Ou€, mediante ofcio N. 042-2025-|E|-NDLE-UGEL NA presenlado a la Municipalidad el 03 de iov¡embre del 2025

lTrámite oocumentario 25110311)la directofa de la instiluclón educativa in¡c¡al"Niños de la Espsfanza'Lic. Elizabeth.Ynes Polar

báieres, peticiona apoyo para la imp€rmsabilizac¡ón de los techos de la institución que regenta' debido a los daños ocas¡onados por

rui'lirrüi ,i..¿o neósiña una intervenc¡ón prev€fltiva a fn de evilar el d€telioro progresivo y posibles afectaciones al normal

desarrollo de las aclividades educativas de los niños

Oue, a través det informe N" 1886-2025-SGMIV-GOPI-MDCC, d€ fecha 24 de dic¡embre del 2025, el Sub Gerente de

Mantenimiento de Infraestructura y vias, comunica que la instituc¡ón inspeccionada presenta deficiencias' debido a illfaciones

oiuv¡ates en los tec¡os durante la época de lluvias, iniicando que requiere la prov¡s¡ón de materiales para su ¡mpemeabilización

illililr-ú ir.r..úr.''i. ir;mite et ¿ábulo de materiales necesarios paÍa el apoyo solicitado, conforme a co¡linuación se detalla:

oue en el numeral 20 del articulo 2. d€ la conslilución Politica regula qu6 loda psrcona tien€ derecho a fomular

p€ticiones, individual o colectivament€, por escrito ant€ la autoridad comp€t€nie

ffE[l DESCRTPCIOl{ ul'¡toAD CANIIDAD

1 Geomembrana 28.00 x 1 Mi 280.00

2 Géomembrana 14.00 x 140.00

Geomembrana 14.00 x 10 140.00

4 Geomembrana 8.00 x 7.00 56.00 a

c.
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5 ceomembrana 12.00 x 12.00 M2 144.00

6 Geomembrana 4.50 x 6.50 M2 29 25

Oue, con infome N'0017-2026- SGCP-GAF-I\¡DCC, de fecha 14 de enero del2026la Sub Gerenle de Control Palrimonial,

inlorma que en el almacén de obras no se cuenta con los mater¡ales requeridos.

Oue, mediante proveido N'422 -2026-G0P|-MDCC de fecha 16 de enero del 2026, el Gerente de Obras Públicas e

Infraestruclura solicita la mtización de los siguientes materiales;

fTEil DESCRIPCIÓN U}IIDAD CAIIfIDAD

Geomembrana 28.00 x 10.00 tlt2 280.00

2 Geomembrana 14.00 x 10.00 M2 140.00

3 Geomembrana 14.00 x 10.00 M2 140.00

4 Geomembrana 8.00 x 7.00 M2 56.00

5 GeomembÉna 12.00 x 12.00 t!12 '144.00

6 Geomembrana 4.50 x 6.50 M2 29.25

Que, a través de la hoia de coordinación N' 211-2026-M0CCiSGLA, de fecha 30 de enero 2026, el

Abastecimienlos, remite el ostudio ds mercado y la cotización correspondienle para la adqulsiciÓn

Sub Gerente de

de mate ales de

con geomembrana.
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eue, mn informe N' 184-2026-MDCCiGPRR, de fecha 31 de mar¿o de 2026, el Gerente de Planifcación, Presupuesto y

Racionalización, concluye que, si el concejo municipal decide aprobar el apoyo peticionado, esle será aiendido con gasto corienle,

hasla por un monto máximo de S/ 14,206.00.00 (calorce mildoscientos seis con 00/100 soles)

eue, mediate informe legal N' 063-2026GAJ-MDCC, de fecha 06 de abrii del 2026, el Gerente d€ Asesor¡a Juridica

ultima que €slimando las actuaciones practicadas por losfuncionarios yio servidores públicos de las unidades 0rgán¡cas competentes'

es facti;b, desde et punto de vista legal, atender la solicitud planleada, máxime si con ello se salv4uarda la integridad fisica de los

estudiantes frenle a los riesgos pluviales, garantizando entomos educativos seguros, saludablss y dignos, indispensables para el

bieneslar de la comundad esludianlil del sector .

En consecuencia, con conocimiento de los miembros del Concejo l¡unicipal, luego del debale sobre el asunto rnaleria del

presente en Sesión de Conc€jo ordinaria N" 007-2026-MDCC, por UtlANlMlDAD, se emile el sigu¡ente:

ACUERDO:

ARTICULO pR[ilERO: APRoBAR et apoyo requerjdo por la directora de la instiluc¡ón educaliva inicial "Niños de la

Esperanza". consislente en la instalac¡ón de la imp€me;b¡lización mediante geomembrana para los techos de la institución, confome

ás especificaciones técnicas contenidas en el informe N'1886-2025-SGMIV-GOPI-NIDCC del Sub Gerenle d€ Manlenimiento de

Infaestructura y Vias, hasta por la suma dispu€sta en elinfome N' 1842026-MDCCiGPRR delG€rente de Planifcación' Presupuesto

y Racionalización

ARTICULO SEGUNDO: EI{CARGAR a ta cerencia de Adminislración y Finanzas, Sub Gerencia de Logislica y

Abastecimientos. asi como a la Sub Gere¡cia de ¡rantenimiento y Vias' el fiel cumplimiento del presente'

ARTICULO TERCERo: DtSpoNER que et apoyo consistente se haga efectivo para el lin solicitado, siendo la instituciÓn

educativa inicial 'Niños d€ la Esperanza" la benefc¡aria directa. Dichos bienes deberán ser utilizados exclusivamente para

satvaouardaÍ ta inteofidad fsica dc los estudiantes frenle a los fiesgos pluviales. La Gerencia de Adminisfación y Finanzas deberá

óo¿inar t/ supervisár ¡a adquis¡ción de tos bienes. La Sub Gerenciá de Mantenimiento de Infra€structura y Vias deberá coordinar la

instalación de impermeabilización mediante geomembrana para los techos de la instilución, delallada en el artículo primero del

presentei afn de asegurar su adecuado uso y cumpl¡m¡ento -,-
aRT[cuLO cuARTO: ENCoMEIDAR a la Oficina de Secrelaria Generalra-notificac¡ón del y a la Oficina de

Tecnologias de la Información su publicación en el portalweb institucional.
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